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- Casino Bahía de Cádiz (El Puerto de Santa María, Cádiz).
- Sierra Nevada, SCA (Granada).
- Abenzoar, SCA (Granada).
- Isofotón (Málaga).

Sevilla, 4 de diciembre de 2000.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a mujeres para
la creación y mejora de empresas.

De acuerdo con lo establecido en el art. 8.3.º de la Orden
de 12 de julio de 2000 de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 88, de 1.8.00), por la que se regula la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones por el Instituto
Andaluz de la Mujer a mujeres para la creación y mejora de
empresas en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el año
2000, se hace pública la relación de beneficiarias.

- Finalidad: Ayudas a la creación y mejora de empresas
de mujeres.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.770.00.
- Programa: 23D.
- Beneficiarias:
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Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.
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RESOLUCION de 19 de diciembre de 2000, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace públi-
ca la concesión de becas de formación para tareas
propias del Centro de Documentación María Zam-
brano.

Por Orden de 28 de julio de 2000 (BOJA núm. 95, de
19.8.00) se convocan dos becas destinadas a la formación
en las tareas propias del Centro de Documentación María Zam-
brano del Instituto Andaluz de la Mujer.

Por Resolución de 24 de noviembre de 2000, la Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer concede las dos becas de
un importe cada una de 1.505.520 ptas. anuales.

Las beneficiarias de estas becas son:

- Doña M.ª Mercedes Ríos Mart ín, con NIF:
52.588.718-T.

- Doña Rosa Dorado Valero, con NIF: 75.701.933-D.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 10.6 de la Orden de 17 de enero de 2000,
por el que se regula el régimen de concesión de subvenciones
para el pequeño comercio en desarrollo del programa de
modernización de las pequeñas y medianas empresas comer-
ciales del Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de
Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo a las apli-
caciones presupuestarias 0.1.13.00.12.29.774.00.65.A9,
0.1.13.00.17.29.774.00.65 A.49 y 3.1.13000129.
774.00.65 A. 1.2000 y al amparo de la Orden que se cita.


